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virtual por internet, a través de los medios tecnológicos que posibiliten las 
reuniones en videoconferencia. 

Artículo 15.- Las decisiones, recomendaciones, expedientes y 
resoluciones del Pleno se harán públicas, pero deberán asegurarse que la 
información reseryaaa o confidencial se mantenga con tal carácter. 

Cuando la persort~ titular de la Presidencia no asista a una sesión, las 
Comisionadas y/o Comisionados presentes designarán de entre ellos, el 
que deberá conducir los trabajos de la misma. 

Artículo 16.- Todas las decisiones y funciones del Instituto son 
competencia ongmaria del Pleno y del Órgano de Gobierno, 
respectivamente; atribuciones que se podrán delegar en las Comisionadas 
y/o Comisionados, persona titular de la Secretaría Ejecutiva, las y los 
titulares de las Direcciones, las personas titulares o personas encargadas 
del despacho de las Unidades administrativas; a excepción de aquellas que 
impliquen la resolución de recursos, emisión de recomendaciones o normas 
de carácter gener;éJI. 

Articulo 17.- Las§.esiones del Órgano de Gobierno serán convocadas por 
la persona titular'" de la Presidencia o por las dos Comisionadas y/o 
Comisionados restantes, y se desarrollarán conforme a las disposiciones 
que rigen el funcionamiento del Pleno. 

Articulo 18.- Quienes ocupen el cargo de Titular de la Secretaría Ejecutiva, 
y Titulares· de las Unidades Administrativas en el Instituto, deberán cubrir 
Jos siguientes requisitos: 

l. Ser de ciudadanfa mexicana; 

11. Tener veinticinco años cumplidos al día de la designación; 

111. Contar con título y cédula profesional con experiencia en la materia 
propia de su encargo; 

r . . 
IV. Gozar de prestigjo personal y profesional; 

V. No ser, ni haber sido, dirigente de algún partido o agrupación política, 
cuando menos cinco años antes al momento de su designación; 

VI. No encontrarse inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público; y 

VIl. No ser ministro de culto religioso alguno. 

Articulo 19.- El horario de labores de/Instituto será de 8:00 a 16:00 hotas, 
todos los días hábiles; las Comisionadas y/o los Comisionados para 
atender las necesidades del servicio podrán autorizar los horarios que 
estimen necesarios. 

J ~. 

'• 

La recepción de élocumentos de manera presencial en el iJnslituto :Jerá de 
las 08:00 a las 16HJO horas. 

~~~~) 1313999 e www.itaip.org.mx . j~rRJI 
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XIII. Resolver los asuntos que presenten de forma particular las 
Comisionadas o Comisionados, respectivamente; 

) 

XIV. Designar a la persona titular de la Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Estatal de Transparencia; 

XV. Las demás que le señale la Ley, su Reglamento o cualquier otra 
disposición legal aplicable. 

Capitulo IV 
Del Órgano de Gobierno 

Artículo 23.- Corresponde al Órgano de Gobierno de/Instituto: 

l. Aprobar el proyecto de presupuesto de/Instituto; 

11. Aprobar los salarios y prestaciones que deberá(/ percibir las y los 
servidores públicos de/Instituto; v 

111. Nombrar al personal del Instituto, a propuesta de .. la Presidencia, o de 
las personas titulares de las Ponencias; con excepció'ñlde la persona Titular 
del 0/C, que será designada por el H. Congreso del Estado de Tabasco; 

IV. Resolver sobre las solicitudes de licencia de las Comisionadas y/o 
Comisionados; del titular de la Secretaría Ejecutiva; titulares de las 
unidades administrativas y de las y los servidores públicos de/Instituto; 

V. Autorizar cuando exista disponibilidad presupuestaria, las plazas 
necesarias para el funcionamiento de/Instituto; 

VI. Crear las unidades de apoyo que el presupuesto permita y que el 
Instituto necesite para cumplir con las atribuciones ql{e le confiere la Ley; .. 
VI/. Autorizar a la persona titular de la PresidenCia para que otorgue 
poderes para pleitos y cobranzas; asf como los especiales para los actos 
de administración que considere necesarios; ·-' ' 

VIII. Delegar en las y los titulares de las Direcciones el ejercicio de las 
atribuciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones; 

IX. Analizar y, aprobar en su caso, en el mes de enero, de cada año, el 
informe pormenorizado del estado financiero que guarde el Instituto, y las 
evaluaciones trimestrales; 

X. Expedir las bases para la selección, permanencia, promoción, 
capacitación y actualización del personal conforme a /os principios 
señalados en el artículo 24 de la ley; y , 

XI. Las demás que le señale la Ley, su Reg/am~r.to o cualquier otra 
disposición legal aplicable. 

Capitulo V 
De la Presidencia 

•r 

Artículo 24.- Son atribuciones de la Presidencia /as siguientes: 

~ (~93) 1313999 e www.itaip.org.mx .:J~~ 
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l. Representar legalmente al Instituto; 
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11. Enviar al Poder Ejecutivo del Estado el proyecto de presupuesto anual 
que apruebe el Órgano de Gobierno; 

111. Presentar al Congreso del Estado un informe anual de labores y 
resultados en el mes de abril de cada año, conforme al artfculo 46 de la 

Ley; l. 

IV. Proponer al ó Í rjano de Gobierno el nombramiento del personal; 

V. Resolver sobré /as licencias del personal que no sean competencia del 
órgano de Gobierno; 

VI. Suscribir /os convenios o acuerdos que autorice el Pleno; 

VIl. Presidir /as sesiones del Pleno y del órgano de Gobierno; 

VIII. Convocar a sesiones al Pleno y al Órgano de Gobierno; 

IX. Dirigir los debates y conservar el orden durante las sesiones del Pleno 
y del Órgano de C?,_obierno; 

X. Proponer al Pleno y al Órgano de Gobierno /os acuerdos que juzgue 
convenientes parq, fJI mejor desempeño de/Instituto; 

XI. Suscribir con .. el titular de la Secretaría Ejecutiva /os acuerdos, 
correspondencia, circulares, actas y demás documentos relativos al 
funcionamiento del Pleno y Órgano de Gobierno; 

XII. Tramitar con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva /os asuntos 
competentes del Pleno hasta dejarlos en estado de resolución; 

XIII. Turnar a /as Comisionadas y/o Comisiona dos /os asuntos de su 
competencia; 

XIV. Comunicar a .fa persona titular del Gobierno del Esta do y a la Cámara 
de Diputados, /as ausencias definitivas de /as Comisionadas y/o 
Comisionados, y de la y/o el titular de 0/C; 

XV. Cumplimentap1os acuerdos del Pleno y del Órgano de Gobierno; 

XVI. Rendir los informes previos y justificados en /os amparos que se 
promuevan en contra de las resoluciones del Instituto; 

XVII. Ejercer por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas el 
presupuesto de/Instituto, para lo cual gozará d e /as más amplias faccJ/lades 
de administración y para pleitos y cobranzas, con la limitan te de q ue para 
su delegación requerirá autorización del Órgano de Gobierno .. ; 

XVIII. Dar cuenta al órgano de Gobierno y al Órgano In temo de Control de 
la situación financiera y presupuesta ! que informe mlii/J1S'Ua/mel'lte la 

• <1_.,(9'931 131 3999 tfTh www.itaip.org.mK . ·: ·; ~~ 
~ ~:...·..,.... Wl . ' .. ~~"'~ 
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VIl. Elaborar proyectos legislativos relacionados con el ámbito de 
competencia del Instituto; 

VIII. Asesorar a /as. unidades administrativas del Instituto; 

IX. Brindar aseso'lfa a las y los titulares de los Sujetos Obligados cuando 
así lo requiffran, e1} ,asuntos relacionados con la Ley, la Ley de Datos y sus 
ordenamientos correlativos; 

X Elaborar proyectos relativos a las disposiciones administrativas de 
carácter general para la debida aplicación y cumplimiento de las 
obligaciones de la Ley de Datos; 

XI. Proporcionar apoyo técnico a los Responsables para el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la Ley de Datos; 

XII. Elaborar y publicar previa aprobación del Pleno, estudios e 
investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento sobre la Ley de 

Datos; 

XIII. Elaborar proyl(c:tos de convenios de colaboración; 

XIV. Vigilar y ve¿-ificar el cumplimiento de la Ley de Datos y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

XV. Emitir el dictamen con recomendaciones no vinculantes a las 
evaluaciones de impacto a la protección de Datos Personales q ue le sean 
presentadas; 

XVI. Realizar los trámites y sustanciación de los procedimientos de 
verificación por incumplimiento a las disposiciones de la Ley de Datos; 

XVII. Clasificar la normatividad expedida por el Instituto, identificando los 
periodos de vigenpia, para su actualización; 

XVIII. Requerir in{ormación a las unidades administrativas de/Instituto, para 
la a tención de los asuntos o juicios que tenga encomendados; 

XIX. Substanciar y resolver los procedimientos administrativos; 

XX. Las demás que le encomiende el Pleno, el Órgano de Gobierno, la 
Presidencia o la Secretarfa Ejecutiva; y 

XXI. Las demás que señale la Ley, el presente Reglamento o cualquier otra 
disposic ión legal aplicable . 

Para e l desempeño de sus atribuciones esta Dirección se auxiliará con la 
Unidad de Protección de Datos Personales, que estará sujeta 
orgánicamente a la primera, y tendrá atribuciones específicas $R este. 
Reglamento, en o.tras disposiciones aplicables; y aquellas que el Saperior 
Jerárquico les em:;'ómiende en el ámbito de su competencia; 
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l. Elaborar, con la colaboración de las y los responsables de los archivos 
de trámite, de concentración e histórico, los instrumentos de control 
archivístico previstos en la Ley General de Archivos, la Ley de Archivos 
para el Estado de Tabasco y las disposiciones que deriven de ellas; 

/1. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de 
organización y conservación de archivos, cuando . la especialidad del 
Instituto asf lo requiera; 

111. Elaborar el Programa Anual de Desarrollo Archivfstico y someterlo a 
consideración del Pleno; 

IV. Coordinar /os procesos de valoración y disposición documental que 
realicen las áreas operativas del Sistema Institucional de Archivos del 
Instituto; 

V. Coordinar /as actividades destinadas a la modernización y 
automatización de los procesos archivísticos y a la gestión de documentos 
electrónicos de las áreas operativas del Sistema Institucional de Archivos 
del Instituto; ' 

VI. Brindar asesoría técnica para la operación de /os· archivos de/Instituto; 

VI/. Elaborar programas de capacitación en gestión documental y 
administración de archivos; 

VIII. Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las políticas de 
acceso y la conservación de los archivos; 

IX. Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración y, en 
su caso, histórico, de acuerdo con la normatividad; 

X. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad 
administrativa del Instituto sea sometida a procesos de fusión, escisión, 
extinción o cambio de adscripción; o cualquier modificación conforme a las 
disposiciones legales aplicables; 

XI. Las demás que le encomiende el Pleno, el Órgbno de Gobierno, la 
Presidencia o la Secretaría Ejecutiva; y, 

XII. Las que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 33.- La Unidad de Comunicación Social tendrá las siguientes 
atribuciones especfficas: 

l . Proponer y ejecutar bajo la conducción de la Presidencia, la política 
general de Comunicación Social que apruebe el Pleno de/Instituto; 

11. Coordinar y atender las relaciones públicas del Instituto con los médios 
de comunicación estatal, nacional e internacional; 

111. Proponer y ejecutar instrumentos que permitan conocer la pef"C(Jpción 
de las actividades del Instituto entre el público en gen,f}ral; 

/ 
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XV. Asesorar a )os Sujetos Obligados para dar cumplimiento a la 
publicación de las obligaciones de transparencia, conforme a los 
Lineamientos Técnicos Generales y Estatales; 

XVI. Proponer reformas a los criterios establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Generales y Estatales; 

XVII. Coadyuvar con la Secretaría Técnica y la Dirección Jurfdica 
Consultiva y Protección de Datos Personales, en el estudio y análisis para 
la elaboración de la Tabla de Aplicabilidad; 

XVIII. Integrar los .,expedientes conforme a la Ley de Archivo; 

XIX. Las demás que le encomiende el Pleno, el Órgano de Gobierno, la 
Presidencia o la S,écretarfa Ejecutiva; y, 

XX. Las que señale fa Ley, el Reglamento o cualquier otra disposición 
normativa aplicable: 

Artículo 35.- La Unidad de Transparencia tendrá las siguientes 
atribuciones específicas: 

f. Asesorar a quienes Jo requieran sobre los trámites y procedimientos para 
ejercer Jos derechos de acceso a la información; acceso, rectificación, 
cancelación, y oposición al tratamiento datos personales; 

11. Orientar a los solicitantes sobre la competencia de Jos Sujetos Obligados 
conforme a la noiinatividad aplicable; 

111. Supervisar y validar la publicación de la información relativa a las 
Obligaciones de Transparencia que deben realizar las áreas 
administrativas del Órgano Garante; 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública hasta 
la entrega de fa información; 

V. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición al tratamiento de datos personales, así como la portabilidad de 
los datos, en su caso; 

VI. Elaborar los informes relativos a los recursos de revisión interpuestos 
en contra del Instituto, as/ como el cumplimiento de las sentencias 
definitivas emitida;:; por el Pleno; 

V/f. Elaborar los informes derivados de fa interposición de fas denuncias por 
incumplimiento d~.las Obligaciones de Transparencia de/Instituto; 

VIII. Registrar /as solicitudes recibidas, sus respuestas, costos de 
reproducción y envio; 

IX. Dar seguimiento hasta la publicación de las Oblígací'ohes de 
Transparencia derivadas de las Denuncias ciudadanas por if!tCUmplimiento; 
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